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DE LA DONACION HECHA
por Don Pedro Ladrón de Viianoya;

Vizconde de Chelva, áfavorde D.Ra*

mon Ladrón fu hijo, ai tiempo de con-

trahermatrimonio con Doña Elvira de

Pallas
,

por eferitura otorgada en la V illa

de Manzaneradel Reyno deAragon>en

2 2. de Junio del año de 1 4 1 2.

ante Bernardo Ferrer

Notario.

CLAVSVLA PRIMERA.

Y Aora Juntamente, con el contrato del dicho ma»
trimonio, y por caufa

, y contemplación de
aqucl.y en otra manera,el dicho Egregio Varón

Móífcn Pedro Ladrón, Vizconde fobre dicho, Padre
de dicho Noble Don Ramón de Vilanova

, hara itt

i heredamiento
, y donación propia, perfeóta

y irrevocable entre vivos, con ¡nfinuacion,
y decreto

del Juez , ó juezes á quien tocare, al dicho Noble Don
Ramón de Vilanova fu hijo, y a los fuyos perpetua-
mente de todala Vallc.Rio,Villas,y Cadillos de CheU
va: Esáfaber; Lorigudla, Domeño, Calles, Benajuay
con fus Arrabales, JJfcra.Tucjar, Benaxcp,clCaft¡lló
de Sagra, y las Villas de Sinarcas,

y de Manzancra
con todos fu» jerminos , majadas, ó Cafetias, Pueblos,’

^ tet-
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tcrritoTÍos , tierras labráías
, y yermas ,

prados , bof*

qacs, valles ..montas ,
yllaiios, aguas, y el vfq^de

eltasyCafas propias, cenros,<iieziTios,peytos; hof«

«es, carnicctÍ3s ,
¡nipoficíoncs,molinos,hornos»hcr-

yages,'minas , trobas, pomages , franquezas^ fali-

nas,* rentas, y derechos al dicho Uizconde pertene-

cientes, con fu's ^urifiliccioncs , civiles , y criminales.

Hombres, y Mugeresi V nivetfidades de Chriñianos, y
Aljamas,afsi de Moros.como de Judios,có todo el me-
ro

, y mixto imperio , Señorío, y poder, y vfo de aque-
llos, y todosoirosdctfechosvy {ícrtcnenciás de aque»

_llc»s,*n la manera que el EgregioVizconde Moííeñ Pe-
dro Ladrón fobrcdicho aora poflcc.y aacoftumbrado
en tiempos pallados poílecr las dichas Vniverfidades
CaftiUos. Villas, y Lugaress fa

Vizconde las condiciones,

y

tas.

CLAVSVLA Ij.

ivando empero al dicho
tctcncioQcs ¡nfracfctip-

dicho Egregio Uacon MolfcnPtd,o L,dr6nfobrcdi-
-Cho.al dicho Noble Don Ramón badrónTu hífo.'cn !á
twejorformaqucdczirfe

, yentenderíe puede , áfalvo
del .ydc losfuyo^s,dcbaKóde tales paarosry rétcncio-

• Oes ,'vínculos j y condiciones
,
que el dicho Don Ra-

unon Ladrón de Vibnova', por ¿l , ni pbr ioterpuefta
.perfona, mientras el dicho Uiacohde viviere , no pue-
da haver dominio. Señorío, impoficion Rcal.y corpo-
ral de las ViliaS jCaftiUos-

, y Lugares" arriba dichos , y
por el dicho Vizconde doñatlos 5 ni de aquellos , ni de
‘alguno de aquellos en alguna mahefa víarmiScñorcar-

tos í ni entrometerfe fin líccnciá
,
pcrm¡fs¡oti, y vólun-

'taddcl dicho Vizconde
,
primeramente pedida

, y ob-

tenida, el qaal goviemo quiered dicho Vizconde, cp»*

dure^y eldkho Don Ramón le tenga,dt vida del dicho
/
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Uizcondc,7 fi por el dicho Vizconde en íuvídaU
focrc encomcndadbitanco ,-corno el dicho Vizconde

le pareciere , y fuere fu güilo, y. no mas aporque el di-

cho Vizconde quiere, que micniras^yivicre fer feñor

de!,yfobrc codos, y qualefquicr Villas i Cadillos
,

y

Lugares arriba dichos
, y por el donados > y dcfpucs de

Umueriedel dicho Vizconde , la donación, y natural

Señorío de los dichos Gallillos, y Villas, y í-ugares,

fean rocalmentc del dicho Don Ratnori.y de losfuybsí)

tci^un la forma de la prefente donación.. '

.Ln-i::,: , ,
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: Irem.qucfi cidícho DohRamon Ladrón dcrUT^

lanova morirá en qualqoierlucmpo que fea
,
quedan-’

do JiIps legicinaos
, y naturales procreados^ de dicho

matrimonio, en efle cafo quídre el dicho Vizconde»

que la dicha donación, y heredamiento*, y losLugíi-

les .CaftiUos ;y5 Villas fobredichos,con todosfusde-

fechos
, y pertenencias buolvan aJ primer hih>:»v3ron

del dichoDon Ramón Ladran, procreado del dicho

matrimonio J y fi aquel primer hijo varón del dicho

matrimonio nacido, y procreado morirá ífi*andocum'%

atteCiñ hijos de legitimo matrimomoprocrMdos.quic*

,c
, y nbanda el dicho ,Víacótide , qoc los dichosC adí»

Ikis, Villas , .y Lugares arriba dichos.y por el dicho
.Ui^ondc-, ai-dicho -NotiJaE>on Ramón Ladrón do-»

Bados.buélvanalono hijo.vái!6n.que naciere dedicho
matrimonio de,Doh.Ram6n:Ladrdn,y de la dicha Do,
ña Pallas^y afsi de vnliijo varón en otro, fobre
viwiendohaftáel" vlcitiióqiw!,nacictedcl dicho niatrl»

morúo,ilósdkhosl3¡cncs^Villas^, Caftilloi» y Lugares

buclvan
; y

h acafo el dicho primer hijo varón que na-

ciere del dicho matrimonio, muriere teniendo hijos

varones de linca mafculina, y de legitimo tñatrimonio

• X ¿ DÍQ-



procreados,en eñe cafo,’ quiere, y minda el dicho Viz-í

oondej.quel^a dicha hercncIa>Caft¡llbs, Villas, y Luga-

res fobrcdiclK)s,b'^clvan al primer hijo varón de aquclj

y muriendo aqucUen la dicha forma quiere el dicho

Vizconde,que los dichos bienes , CañiUos ,y Villas
, y

Lugares buclvan al otro que fobrcVivicrc
, y afsi de

vnoen otro hirtael vhimo que fobrevivicrc de linca

naafculinaj y muriendo los dichos hi)os varones dei

dicho primer hijo del dicho Don Ramón Ladrón, que
nacieren de dicho inatrimomo,en la dicha forma,quie-
re, y manda el dicho Vizconde

,
que la fobredicha do-

nación buelva^dpííí'ncr hrj.odel fegundo hijo , nieto
de dicho Don Ramón Ladrón . hijo del dicho Vizcon-
de , en ia dicha forma

,
quiere el dicho'Vizconde que

las cofas lobt^i^ias,buclvan al otro hijo varón de!
dichón,ero dcldichoDonRamon Ladrón, y afsídc
los otros h„os de los h,,os varones dcfccndicntes de
aquellos por l.nea mafcuhna

; y fi

Diosnoqu^ravtodos oshqos.
y nietos dcldichoD.

Ramón Ladrón-, y dé los .otros defccndicntcs del di-
choDon Ramón Ladrón pbrlinca.mafcul,-na en ladl^
cha forma muricTcn.ó no los huvícrc en el mundo deí-
cendicntes por linca rc^a mafculinaVcn cfte cafo , tan
folamcntc quiere, ordena ,y mandad dicho Vizcon-
de, qüetódos los- dichos bienes', Cadillos', Villas,

y

Lugares poti el arriba donádoSj-coino arriba le contie-
ne .quando quc quandoál dicho Vizbonde le plazóá,
ordenar de ellos en fu vltimo tcdamcñio, fea donados,
iJucltos

, y convwtidosa'los vinculo^., ydbxasquecn
aquel dicho fu vltimo téfbtmcnfo fe contendrán, y or-
denarán, afsi como en aquel dicho fu vltimo tcftanicn-

-to feráVífto fer órdenadó
, y declarado á la ktta. .

f w í Á n ‘'1 ori lo ó)&Ofiíí ^;f:

b hl
-•/

CLAV-



CLAVSVLA IV.'
X

Item también quiere, y manda dicho Vizconde,
qtie fi quedaren hijasdel dicho Don Ramon.del dicho
inactimonio procreadas , vna , 6 muchas,tantas quan-
tas fean, que entre todas las dichas hijas,no ayan de los

dichos bienes donados,por el dicho Vizconde al dicho

Don Ramón Ladrón fu hijo , fino tan folamente i ou.

florines de oro de Aragón , y de buen pefo 5 y efto fea

á elección de dicho Don Ramón Ladrón fu hijo
, fi les

quifieredexar todos los loy. florines ala vna de las di-

chas hijas, ó á todas fus hijas del dicho Don Ramón
Ladrón, y que nacieren de dicho matrimonio, en la

forma que dicho Don Ramón Ladrón lo querrá orde-

:

'

^
. s. *
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DEL TESTAMENTO V QV

E

parece otorgó Don Pedro Ladrón de

Yilanova, Vizconde de Che)va, reci-

bido por Bartholomé de Villarrubia,

Notario en la Villa de Manzaneta del

Reyno de Aragón, en 3 . de Oólubrc del

^ñ¿ de 1408. y publicado por el miímo

Notario en la*Villa de Chelva del Rey^

no de Valencia, en 21. de

Oólubre del año de

• 141 9.'';

iAi f

CLAVSVLA PRIMERA.
^

/

De todos los otros b¡¿ncs, derechos , y acciones

nueflros,dexa*mos por heredera nueñra, vfu-

fr^aíftuaria, feñora , y poderofa, a la dicha No«
ble Violaiue Boíl , noeftra muy amada,muger , coa
eond¡c¡on,quc cfte oBUgada á dar cada vn año al dicha
Moble fcSbr nueftro padre, 41}. fucldos de moneda
reales deValencia i én dos pagas de año en año, fegua

hs Rcncaiíe cogen, y-pagan al feñor
5 y efto dure por

toda la vidadcl feñor. nueftro padre
3 y fi renunciare a

la fenteneia arbitral,y á todas cofas, penas,y otras con.-

«liciones
, y declaraciones

en ella contenidas, q la dicha
heredera vfufruótuaria , nueftra muger , le eñe obliga-

da a dar también cada año
, y de año en año durantQ

el tiempo de fu vida joo. Ineldos 3 y que la dicha nuef-

- tra



tra heredera vfufruftuaria, nó pueda vender ,n¡ ena-
genar, ni en otra manera tr'ifportar losLugares.Villas,

y bienes, derechos, y acciones nueftras, fitios , ni car-

gar ,de
, y fobre aquello algunas cargas , ccnfos.viola-

rios
, ni otros que por ninguna manera dezir

, y nom-
brar fe pueda,por via de alguna obligación

, y hipoteca
tacitas, o emcrgentes,falvando empero,que lasl^entas,

y esdevenimientos
, y emolumentos , frutos

, dere-
chos, y acciones de aquellos, haga afsi, como vfufruc-
tuaria todos , afsi fuyos , como heredera nueftra

, y fe-
ñora vfufrudtuaria todos los dias de fu vida, qúclin-
do, y citando en fu fuerza, eficacia, y valor lapro-
pnedad del direaro dominio de los dichos Luoares
Villas

, y bienes nucfttps.
Lugares,

• CLaVSVLA
IJ.

v-’ i
. i j

.1

DefpuesdelamucrtedcIaauald.Vu xt i * tt-
lantc nueftra muger, inñituimos heredero

°
'

ve,f,l de .odclo, Canillo,
. ViHaí

"í
derechos

, vozes, y acciones nucñras al
doCiio »»«.o PH^ogeoieo-ooeniS

'd vTu-nova jcon declarado n
.
y, condición ,quc él aya

. y to-me el Titulo nuefiro de Y¡zcondado,iom^bre de Lt
ron

, y nucidas ^as_,_por todos.t¡cmpos,«í.,?y todos

y naturales fu-,

naanera.queifi el d¡cho<bj)o nueftro muriere
c o, y^qitc ando de aquelihi^os füyosilegitlmos,

natura es uyos varones ¿que.enit^l cafo el primer hij
engendrado de aquel varon.huvicífcTy recibicíTc ladi^
cha nueftra hcrcncia.cónlas’condiciones arriba dichas,'
que aquel fea

, y fucíTc tenido tomar, el titulo de Viz-
conde, y.nombre, y.Armas nueftras, afsi 'como por
Nos cfta ordenado del dichoDon'R amon.hijo Primo-
génito nueftro , cumplidamcate.' i ' c .

' CLAV;
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CLAVSVXA irj.
r.

j

Y fieñe hijomuneíTe.al otro, y dealli adelant c
dcvn’oenotto, harta el vltirno, con las condicione? a^-

íiba dichas
, y no fm ellas , falvo fi empero erto

,
que el

dicho hijo Primogénito nuertro, y fas defeendicntes

no puedan vender, ni enagenar , ni en otra maneta tráf-

portarlos dichos Lugares, Villas, Cartillos, bienes-,

dcrcchos,y acciones nueftras,fu¡os,por ningun-a mane*,

ra,antes aquellos queden a la Dignidad, y honorificen-

cia del dicho Viicondado por todosloS tiempos, y por
perpetuamente 5 ni cargar algunos cenfos, violarlos

, 6
Otras qualcfquier obligaciones, hazer, obligar Tohipo-
tecat fobre aquellos , b alguno de aquellos , antes quc*>

den en fer en todo, tiempo, baxo del ^dominio nucrt roj

y del dicho Vtzcondado', fin algüna interpretación do

,

qualquiet nueva obligación, ó ardua hipoteca', qufc por
ninguna manera dezir, y nombrarfepucdaii,falvo iaS

cargas,por Nos arriba ordenadas,y-declar^<Í3s,las quai
Ics queremosfeanentcndidas , y concebidas en lu-prc-i

fentenueftra hcrciicia de todas lasdichas cofas i, Có fu^

dependientes, incidentes ,;craergchtei ,y q'ue dcellas
íc derivaren, en todas ,y por todas cofas, n iioy kj
• ' 5 V . rr,! ob lasfid -ACLAVS V-LA ochv. rVojo! t

'.:.JTí 5b

•!:

DeclaramosctnperoqueeldichoRamon.híi;
v

Primogcnitonueftro.yhcredcrolnfticuido.
y losf7

yoshijos .y dcfcendientcsjfcgun que arriba.ayan ten-*
gáry.pofrcean la dicha nueftra herencia vVircond .4

franca, yjibremcnte,tomando las Rentas acbftumbrai
das de feaot.-dlezmos

. moravátinos
;
5I otros derechos

pcrt6neacntes,o.quc:dcbaQ pértcncccr, al Señotio de
dichos Lugares,con todas las penas civiles

, y ctimina-

9- les.



les , mixtos imperios
,
jurifdiccioncs altas

, y baxas
, y

derecho de direáo dominio otorgados , afsi por leyes,

fueros*, y privilegios áfeñores, Condes, y Vizcondes,

como en otra manera,Mw deiare^ de afsi civil,

como Canónico j y af>¡ por fuero de Aragón , como
de Eñremadura , , vel alias,, bien que á Nosplá-.

ce
, y queremos,dando prerrogativa al dicho hijo Ra»

mon Primogénito nueftrp j.ypor amor de la dilec-

ción paternal,que a aquel tenemos jy á fus defeendien-f

tes. b ‘
. -

. GL AV^SVL A .

ó
Y'fi aquel , 6 .aquellos por razón de cafo fortultó.’i

ó de enfermedad ,11 de qualquict otro accidente de los

quelasjeyes, y derechos permiten, a'qucllos querrán
arrendar las Rentas rbicnes'i y dcrechos’>Jtíucl>les ’dc
los dichos Lugares . Caftillos Vjllas, y acciones núcÁ’
iras, que lo puedan hazer¿fol3mente;porcfpaeio, y,
termin,ó.dc cinco áñps.y nomasscftb.tan folamcnte.fo
entienda de las!Re.ntas llanas

| y no en oem manera ,'cl

dominÍ0i,;iur¡fdÍ£c¡on mixto ¡iaperio;Señprio., y pro¿
priedad aél, y á lo&fuyos,dálv;o;y ilcfoen todos tiem-
pos; y efte arrendamiento fe haga afsi^como fe acoñu4
bra hazer de las Dignidades

, y bienes Eclcfiañicos,y
en tales cofas fó'icoftíjmbt^i» la^etencion de la

;propricdad en todo,y por todo.
•>1

. fiOO ;.' '4 04-- 5 ,i0=O'; OEOfflC? a
c. V

. r -CL A V S V L A. . Vil.;,

1

/I r ^ ' K 1 ?•

LifcQucrcmosL4;y d© nueftra í^ucofídad^ y poteñá^

otorgamos,, y mandamosJqucfcl'cÜQho^Ráiác^vh^jp^^

Primogénito nucftrb
^ y fus dcfccndicntcsi^arorrcsifo^

gun que arriba: fcan obligadosi ^daráiPedraLadrbiv

nueftfomby amado hijo, lagérflorincsdcorósbocii^

"finos
,y comunes dei Aragón^) conexindiácm

la



la nucñra dicha magcr.'délexovár bienes’» y ‘derechos

della , los qaales debe averde los bienes
, y derechos

nneílros ,y la'perteneccn por la obligación matrimon

nial por Nos á ella hecha del dicho exovar, hiziere he-*

redero al dicho PedroLadrón hijo nueftro, y fuyoiq ea
tal cafo el dichoRamo.no fea tenido, ni obligado á dár-*

le los dichos lop.fllorines^ mas filadicha muger nuef-.

tra no hizicre heredero de todo en todo, al dichoPedro-

Ladrón del dicho fü cxovar,ó parte dél,le hiziere here-

dero del Lugar de Manifcs
, y del defechoíde los i oog.

fueldos.quefonganaclosporfentencia arbitral , fobre

el dicho L’ugar de Manifcs, como la queftion auri”no

fea executada,nl venida á debida determinación

fi queremos, y otorgamos^que él dichoPedro Ladrona

no pierda» ó perdiblíe el naeftra legado de los dichoa

X ogi florines', antés^cl dicho Ramón
, y defcendiences

del I como arriba, le fcan tenidos ádar los dichos i

flor¡ne.5 5
yíüportrcá, óquairoaños el dicho Ramón

quiflere tener aque¡lós\ que lo pae’da hazer falvando^i

que le fea’tehfdo rcfporider al dicho Pedro Ladrón h&

^p pueftro
,
por xzyJ fueldos i g. fueldos á-manera de

impedimenta álgíirio^yídefpucs dc'los dichos

quatfo años^qucremosle redítuyavy entregue Ic^ dit

chqs i'oy, dprides fin2dilacíon:,^il¡Jéfcuftl.deÉeafa ,y
pcp¡ongadon alguna,las qaales queremos fean|exdüÍY
das .y pofpufiftas en todas eoíarf yipor todas^

. ?

3Ut>

oi!.,!
.i V, ni-»’ 231
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» ]t>6fpuesqucrcmos.otorgámos.y.Gr^eM

si díclYQKanaon.hifoI?ritüpgca¡to.y heredero naedira
inílicuido

. y dclcendtsntcs,dcU Marones ,

-murieren fm
hijos legítimos

. y de legitimo malrlmonio proacá-
dos

,
que la dicha herencia de bienes nueñra , la aya

,y



recíba, y biiclva con las condiciones, formas
, y mane-

ras, ordenaciones , retenciones
, y cofas contenidas en

la claufula del dicho Ramón , hijo, heredero inftituido

niieftro, a Pedro Ladrón, liijo nueftro, hijos
, y defeen-

dicnces dél,por grado defcendicntcs, ha¿icndo,y cum-
pliendo todo lo que en dicha claufula es contenido 5 lo

qual aqui precitado > encendido, y declarado de pala-

bra apalabra queremos fea ávido, y tenido.

CLA VSVL A VIIJ.

Y con condición aun, que aquel fea tenido de dar a
vna hija legitima 5 efto es, a la primera del dicho Ra-
món fi la huviere fueldos de moneda jaquefa pa-
ra fu matrimonio, los qualcs le fean dados en el tiempo
que ella fe huvicíTcdc-colocarcn dichotnatrímoniofy
C aquella muriere fin hijo‘s,y no fuere colocada en ma-
trimonio, que los dichos yoij. fueldos de la dicha mo-
heda, fean dados a la otra ^yi afsi de vna en otra

, hafta
kvlcíma

: y fi hijas algunas no huviere del dicho Don'
Ramón, ó ellas murieren fin’hijos legítimos,

y natura-
les , todos los dichos foy*. fueldos buclvaná la dicha
nueñrahcrencia

, y heredero, falvo empero, prefer-»

vando aqueHosb¡encsAaiz©snueftro8,Lug Jres, ViH as."

y.Caftillos, no puedan en todoyoi en parce fer venJi-!

dos , empeñados ,]ni qnagcnados,.n¡ traníportados.aiw
tes fean

, y queden en todo tiempo fin ninguna obliga-
ción , empeñoJenagcnacibh jdy/tíanrpbrtacíon

, que
de aquellos, ó fobre aquellos no pueda fer hecha por
ftingujia caufa , majicra, ó razon:quc íi hechas fueíícn

afsivafe intentaren hazer, fean avidas
, y tenidas por

ningunas, cafadas , irritas, y vaoas. ;

»
• T

. ,
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CLAVSVtA IX.

-': flA los quales dicho Ramón (>nrhogen¡to nueftro ,y
Pedro Ladrón ,

nüeftros hijdsvhazcmosyy ordenamos

deprefente por heredéros vniVcrfales , al voo^cípues

del otro, fegun porNos*ffIhaeftá ordenado porladí-

chanueftra rctta'OTdenaGÍon, por derecho de inftitu.

clon
, y

fubftituclon ,'cumplidas las condici'ones arriba

dichas; y no fin' ellas.-
‘ •* < - n-jban', .?otf -

j' iUx

CL AVSVLA - X. i u>í:^íj3Ííaú

i >

Y fi cldichdhI)o' nueflró Pedro' Ladrón
, hijos, y

defeendientes de aqucl.muriercn, en tal cafo, fubílitui-

j¿os‘ herederos nueñros vniícrfalcs.'Ios hijos de las hi-

íasdel dicho Ramón, filas huvícrc: y defpucs áJoshi-

Jos de las hijas de Pedro Ladrón, hijos nüeftros , áfsi
, y

fegun en la claufula adclantc’ordcnada niaslargamen*

te parece.
CLAUSVLA Xí.. rr • ,'1 l,

,

•

"
1 .

• j f
' -ht.' i

‘

' t
«í*

- I ;
'

Los quales hijos de las hijas de los- dichos nucííros

híjos, primeramente queremos.y mandamos
, y orde-

namos, y fus defeendientes, que llcrcdcn, y fu'cedan ett
toda la dicha nueftra herencia

, y bienes nüeftros
, qu«

ningunos de* los otros adelante fubftituidos, feguó
í|ae derecho , y razón diftan, y ordenan, la qu’aí clan-
fula ,

aunque pobrera
.
por culpa del Efcrivicnte qu¡

no entendió, ni concibió la nueftra intención, aísí man-
damos. queremos, y ordenamos fea cntcnd¡da,y com*
prchendida deprimo ad-Oltimum

, en to'das las cofas
por todas , fegun en aquella fe contiene,

y fe recita.

*

D CLAV-
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clavsvla xij.

í A í
' ' ”

Defpues de las qualcs, fi aquellas murieren fin hijos

Vgiciftjos . y naturales, fubltitujíitQS, y inflituimbs'hc-

fedeto de la dicha nueftr^ herencia
, y bienes nuefiros]

íl muy Noble feñbr padrenueftro Moflen -Ramón dea

Vilanova
, con las cohdkioaes

, y retenciones arriba
dichas

, fi
, y enquanto ,toda la diclta nuefiraherenciaj

aldieho feñoffadre riuftñro percenccienté , al qual has
zemos, y ordenamos, inftituimofíiy fubftituimosdo
prefente heredero nueftro vniverfal por derecho de
inftitucion ,y fubflitucioiis^

^ '

. 2o; t CL A V sV L A xn j.
'

f %

. v .

Yri el dicho Noble. feSor nueftro padre murieíTei'
en tal.cafoíubfl)tuiraos. aquel heredero Caróz nueA
ero fobrino, tomandojnueñro nombre, feñal, y Ar-
ipastcon las-difhas condiciones., y no fin ellas*, y dcf«
pues de la muerte de aquel, al primer engendra^dode
aquel legitimo, ^ xíutural.y defeendientes de aquel va-
iones, tomando nueftro nombre,feñal,y Armas^yfi el

dicho primer hijo varón rriurieíTe, al fegundo, y afsídc

vno.cn otro > baila el ppftrero, tomando íiempre nuefr
trp nombre , feñal

, y Armas , teniendo, guardando, y
cumpliendo todas las ordcnacioncs,cond¡cíones,y dct
claraciqnes arriba dichas, y por Nos ordenadas, y dct
claradas arriba, a los qualcs dichos Carróz,y hijos,y

defeendientes Varones de aquellos , fubfticuimos , ha*

sernos
, y ordenamos de prefente por derecho de íubff^

ticucion.

CL AVSVL A XIV.
r

Y fi el dicho Carrbz nueftro fobíno muríefte ,yíos

hijos Icgicimos, y naturales de aquel, y defeendientes

queV



qtJe viench pbrlInfiatJe grado*, cri.el dfchó’caíb fubftí-j

luimos hcrsdero., y de-aquel vniVcrfaldc toda la dicKá

nueftra hcícncia ^bienes, y derechos núeftros al Ho-»

norablc Moffcn Blafí;o Fernandez de Heredia , hijo le?

oitimo de.la dicha-íiuefira'i, - tomando

uu'eftfo iiombré, feñal.y Armas., y cumpliendo ,.y

ouiendo las’razooes.y condidonés arriba dichas,
'y coa

aquellas*, y. no en otra manera, al qual hazemas^-.yi

fubftituÚTios de prefente por heredero nueftro .vniver^

fal, ¿«'í , falleciendo, y faltando todos

los' arriba dichos hijoslegitjmos, y d^feendientes de

aqúellos.

c!--

O
C L A V S V L A • X v; -¡bh YT ?

• i '

"1m iC'I- - i UPP ' Oí t ^ -i». ; lafí ¡» n ! jü
«o “líJiiC - 1 JUU i ^

I Yficldícho MoíTcnBlafcóvtnurieífc., toda noeftri

bercncia .
bienesnueftros.fcaíyfcan, y tornen:almuy

Reverendo Señor García de Hercdia,poc la Divina roí»

fericordia, Arzobifpo de Zaragoza, y faltando aquel,al

Honorable Fernando de Heredia ,
primo fegundodc

MoíTen Blafcó Fernandez de Heredia . Señor de Aguí-

Ib.'íbbfinddél Honorable MoíTen Blafco Fernandez

de Heredia ,
primo hermano del padre del dicho Fer-

nando . Eftudiante ,
que al prefente eftá en Eftudios,

eon lascondiciones arriba dichas,y no fin ellas: y cum-
pliendo todas las dichas nueftras ordenaciones

, y el di-

cho feñor tomando nucñro nonibrc,rcñaI, y Armas,y

no enotra maneraryeldicho Fernando por derecho

de fubftitucion, con las dichas condiciones.y.fubftitu.

Clones hazemos,y ordenamosde prefente.

CLAVSVLA XVL
A

DefpuesdcIamueftcdclosquaIes,y del vitim'o dc
aquellos , hazeraos, y fubftituimos heredero nueftro

viiiverfal de todos los dkhos nueftros bienes , .y dcrc-

i chos



cKos acriba dích<»,’ al prímer hijo varón de 4a hija de
Moflen Cjal^crin nueftro hcrmano d¡funto<. y fi aqoet
munefle fin hijos defeendientes dc‘ aquel , al otro hijo,’
fi le huviere, y afsl de vño en oci:o, háfla el poftrcro,co-
mando,nueftro nombre, fcñal. y Armas , y figuiendo,
guardando, y.cunaplicndo todas las dichas nueftras de-
claraciones

. y cond¡don¿s'. fegun que arriba por Nos
mn. o feran halladas, y, ordenadas, y declaradas wr-

lí • * *

*-f ' . = V \
,

,

V, . «
-

, ^ , C ) í i
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" CLAVSULA
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V i

«i» la Nobío

bk
‘1“' f-' «'“I Jich» No-

P;í™=, hlio, y d.fpu=s .1 o«o de¿dor
clvltimo, y poftrcro.

* n grado, hañ4

r - I

M '

C L A V SU L A XVIIJ.

i ’ l'*

» I

fen Pr^
a los hijos de Moft

ueftras ordenaciones
,
primeramente al primero

; y a
taita de aquel, al fegundo

: y defpucs de la muerte de
«quel, al tercero, y afsi de vno en otro . hafta el podre-
9* y vltimo de aquel, tomando fiemprc nueftro nom-

A y ®
> y Armas , y figuiendo

, y cum-
P o lo asinucftras ordenaciones, declaraciones,
ictcnciones^y condiciones arriba dichas,y no fin ellas»

CLAVSVLA^ XIX.

.
A los qualés por orden

, y a cada vno de ellos por lie-

rederos nueñros vnivcrfales
, inftituimos, yfubnícuí-

mosde prcfcnic;Vir^ inftitHtioms fíibjlitfitionii

,

íc-

gun



gun la forma (Je ñücftrópriniéfó liefcdero inftituldo.y,

otros defpues fubftítuidos , harta el portrcro , afs¡
, y ds

tal manera ,
que en todos tiempos

, y perpetuamente,

aquellos, y cada vno
de ellos, fean tenidos a guardar, y

cumplir elle nueftroprcfentetcftamcnto,y vltim3 vo-

luntad, con todas las condiciones, declaraciones, y or-

denaciones, y
claufulascn el contenidas, y declaracio-

nesde palabra a palabra enteramente
, y cumplidas fin

ninguna fracción ,
derogación , fraude, b decepción al-

ouna , fin fraude 5 y tomar , tener
, y guardar nuertro

nombre , y
ajielli^ de Ladrón

, y Viaconde , feña!
, y

Awftas, fegün la dignidad del dicho Vizcondado , con

todas aquellas preeminencias, dignidadcs,yhonrasde-

bidas, y que aquel lo requiete
, y pide en todas

, y por

todas cofas.
i

4

CLAVSVLA'XX.
( •;

Declarando por lo prefentc.ydifcerniendo de nucí»

tra cierta ciencia
,
que íi cafo fuere f lo que Dios no

quiera^ que los dichos hijos nueftros amon primoge—

’

nito heredero arriba inftitiudo por Nos, y Pedro La-,

drón, heredero por Nos fubrtituido, ó el vltinao de
aquellos, fegun por la dicha nueftra prefente ordena-
ción, teda mentó

, y vltima nueftra voluntad mas lar-
'

gamentc parece, muricíTcn, no quedando
, ni cUando

de aquellos hijoslcgitimos, y naturales, ni otros def*
cendicntes por derecho

, y linca de aquellos, ii de algu-

no de aquellos, varones, y quedalTen hijas legitimas de
aquellos , o de alguno de aquellos

, lasquales tendrán

hijos legítimos varones
, y naturales: Por tanto, por el

prefente nuertro vltimo teftamento .ypolírera nuef-

tra vltima- voluntad
, queremos .

declaramos, man-

damos, y ordenamos
, que fi la primera hija legi-

ttms del dicho Katnon hijo nuertro, y hetedero vni-



NOTA.
Vaienciano

diz.z : Acjuelí ay
tal fill ,net.

NOTA.
l'alenetaño

díx.e\ Aquclls ay

tai» lililí*

vcrfal primero arriba inftirniclo túvícflc hijos varones,
y naturales, * aquel tal hijp, y nieto , nieto del di-,
cho Ramón

, y vúnieto niicftro, aya primeramente,
tome, y reciba toda la nucílra herencia de todos los
bienes, derechos, lugares. V02CS, y acciones nueftras,
ydcfccndicntesdcaqucl sy fi aquel muricíTe fin íiiios,
«egitimos

. y defccndicntesdc aquel . al otro hijo de la
dicha primera hija: y fi aquel faltalTc.y faUecicíTc.al
otro

, y alsi de vno en otro hada el pedrero.

^ ^ ^ ^ M.%

Yfiaqucllaprimcrahijanotuvicrchijosvaroncs
V-

eh?arclfo Ssir^'d natural^

h.fta =1 ponrco’a., dicho Ramón rí.? '’"Trde todas las otrashijas de aquel
, y hijoLl

roñes legítimos, y naturales
, a los qualesde aquellos, padandóla dicha nuedra '"“rmuerte .y fallecimiento de vno en 01""*":;^

nuedros vnivcrfales
. hazemos

, y ioditui^olos dichos bienes, y derechos nuedros fde indirucion
. 6 fubdirucionenteram r^ytmíi?

de clts lalnr r '
‘ y cada vna

enado
, y declarado de. prima advllimtém.

CLAVSVLA XXÍJ
• Y fi cafo fuere, que el dicho Ramón no CovícíTe Iinos^
y 3s tajas no í^vícíTcn h¡j^os.rarpnes» y el dicho Pedro
" adron nueftto hijo, tuvicíTe hijas» y aqucHas tuvietícoí
íijofi vaconcalegiuQK>&,y narúókv^ aqucllbs'tálohH



Jos de Us dicíhas hijas del dlchoPcdrDLVdríín nietos, fa-
yos.afsi por orden,como arriba fe cotiene en la primera *

Cliuíüla antes de laprefenre, que comienza: declaran-^

do por el prefente
, y de nueftra cierta ciencia , Scc. Por

herederos nucftrosvniverfales de vno en otro
5 y mu-

riendo el primero
, y quedando el otrojafsi, y como en

In dicha claufula maslargamenceeílu difpuefto ,haze- -

Itios, inftituimos , y fubftícuimos de prefente, y afsi fea

de partido de todos los otros herederos nueftros de

Vno en otro, hada el poftrero, íiguiendo la nueítra prc-

fence ordenación por regla re¿ta
, y v¡\^a razón de todo

cntodo cumplidamente, guardando
. y pbfervando

en todas,y por todas cofaslas nueftras preíences,y arri-

ba dichas ordenaciones
, y aquellas en nada no las cor-

rump¡endo,dirumpiendo,y contraviniendo,por ningtík

na manera, caufa, 6 razón.

• -
. . ¡t

" r
—

• ,

•j

CLAVSVLA XXIIJ. .

Qiicrcmos , aun mandamos, y ordenanaos, que íi

por ventura fuere cafo (lo que Dios no quiera) qu¿
iodos los fobredichos herederos nucílros infticuijQj

y fabrtícuidos,y por Nos ordcnados,fcgun íá forma fo4
brecHcha

,
por orden murieren, no quedando de ellos

hijos legítimos, nidcfccndicntcs otros por ninann»
manera ,

que la dicha nueftra herencia. Bienes, y d
rcchí>s nücftros

,
queden en

, y baxodefta p/cfcnr
noeftra ordenación , la qual queremos, mandamos l
ordenandos fea tenida, guardada

^ y obfetvada por
iodos tiempos

. y perpetuamente
, y avida

. afsj como
aleyvnivrcrfal. queporlos muy Reverendos feñorAr.
lobiípo de Zaragoza

, y Obifpó de Huefea, y del Obif*
podeTarazoná, y Abadde Montaragon

, y potel fe*

ñorjufticia de Aragón, que aora fon, b, por tictnpo
fueren, jantatnente con tees Cayalletos fabios,

y ver*



HaderoSjCea clégidó vii KobleVafón de Aragón,fablo,

y* de buen govierno, y de buena fama , vida
, y conver-

facion
, el qual fe llame todos los dias de fu vida Viz-

conde de Vilanova > y tome el nueftro nombre, feñal»

y Armas , afsi de tal manera, que aquel fea feñor de las

Villas , Cadillos , y Lugares, cierras
, y bienes

, y dercr

chos nueflros ,
governando

,
procurando

, manute-
niendo

, y defendiendo aquellas, y todos los VaíTallos,

y habitadores
, y domiciliados , en los fobrcdichos

Cadillos, Villas, Lugarcs.y tierras nucftras.fcgun buen
feñor, fabioj y verdadero, conforme formado dere-
cho, fuero

, y privilegios es tenido,- falvando empero,
que no pueda vender, enagenar, tranfportar, dar, ,b
permutar algunos de los dichos Cartiilos, Villas Lu-
gares . tierras

, y bienes nueftros. raizes
, ni hazer al-

guna demanda , b pedimento a los vezínos vatTallo^ •

y habitadores en ellos, b alguno de ellos, p^r ninguna
manera . ni vender cortar pinares , montes T por
dcaruccion de aquellos , afsiquc los dichos montes no
le confumen , fino folamente las yervas. y términos de
herva jar ganados edfaños , fegun Nos lo acodumbra-
naos,fin cortar de dichos pinares,yc3rrafcales,y encina-
res de los dichos términos , fino folamente vivir de las

Rentas, llanamente,fegun fe halla en talla, y ordena-
ción antigua, afsi como dífpoficion de derecho ^‘fue-
ros, privilegios, y buena razón lo di¿Van

. y ordenaj to-
da materia de colufion, y fraude de la, tierra, y vaíTallos
de ella

, pofpuedas
, y removidas

, y lo qual jure en
podcrdclos dichos cleílos, ó,de la mayor parte de
ellos,fobre los Santos quatro Evangelios de fu mano
corpofalmcntc tocados, obfervar, tener, y cumplir
todas lasdichas cofas , fueros , y privilegios, libertades,

vfos,y buenas codumbres á los vaífallos habitadores, y
domiciliados, en los Cadillos, V^illas, y Lugares, y
ticcrasnucflras j Y afsimifmo todos los dichos cIcOos



tt

|untós jufcn*cri podcf 3el díclió fcñór AVcóbifpó^ddí,

Zaragoza, y cldefpucsen poder dcl Obífpode Hacf^

ca, en la dicha elección portarfe fiel* y verdáderamé-

te, y hazcrla fin fraude
, y coluGon

alguna , fegun tales*

cafos lo piden
, y requieren de derecho , y razón,a pro-

vecho, y vcilidaddc la tierra
, y de los habitador es

rila *
' i ; >

CLAVSVLA XXIV.
1 . 3 i ' ;

’

El qual dicho Noble llamado Vizconde de Vilano-

va y tomadoelTictiIode V¡zcondado,feñal,y Armas,

fea tenido de las dichas Rentas
, y derechos nueftrosá

dár,pag3r,y diftribuir todas las cofas por Nos en el prc-*

fente tcftamento,y vlcima nueftra voluntad ordena-»

das ,y declaradas de todo punto ,
fon^todaspor entero

alguna retención, y de llano s cfto esalosFrayles

JVicnores, y Monafterio de Chel vá (
fi la recuperamos

)

oara U obra , veftuarlo * y provífion, lo que pór Nos ha

fido feñalado, y afsignado, y al Monafterio Manza?.

era
YFraylesdeeldelamifmamancra, conlascon-»-

V declaraciones fobredichas^ada va'año,y

ótdL.cioncs lo piden, y ceqoiotín, codífr¿ut.d, |„y.

zio .diiacion, excepción .y
prolongación, pofpucñas*

repelidas
. y echadas fuera . y todas las dichas otras

cofas , fcgun las hallara puertas

y

declaradas en efta

nuert ra ordenación , y te ftamentó a la letra.
,

, y ^

r . glavsvla xkv. ,1
í -

o
, .tinaco'

Yficftc Nóbleintctaíre.há¿cr,í) venir cn^lgocantrí

las dichas cofas , o alguna de ellas,y, noxíumpUcfle loq
porNoscsordcnado.ycjuiíicífe hazer,

6

intentar demá-

<las algunas á los vaírallos.óitoraar algunas cofas con

fuerza de ellos, y no atender’, y cumplir efta nueftra

K prc^



prcfcntc ordcnacion V quccn tálcafo pueda fer avídc)^

rccurfo, y regrefTo á rodoslos remedios jurídicos , ó de
fuero

3 afd por firma ¡de derecho del Jufticia de Ara-
gón,como por otro remedio (de Juñicia Hclc(iafiicos,6

iieglares cumplidamente ,afsl, que fi quificííc vfar mal
que quedara removido en todo

, y por todo
, y elegido'

otro á voluntad de los dichos electores , óde la mayor
partedellos^alosquafes, yacadavno de ellos, óála
mayor parce dellos , todos vnanimes

, y conformes en
quanto á dicha elección

, y conocimiento de la prefen-
iccaufa, Juezes, y Podcrofds con el prefente nueftro
teftamenco.y vltima voluntad,elegimos,y afsignamos
cumplidamente, queriendo

» y dclarando, mandando
y ordenando en todo, y por codo

, y de nueftra cíerri
ciencia Vque las prefentes nueftras ordenación

, tefta-mentó
, y vltima voluntad , afsi como lev, y fnero

avidas,y tenidas.y todas cofas,ypor toda^yfin nín-una
i^^pctracion .m«^c.on,aumentación .deterioración,
diminución, o dcfalcacion. empeoramiento,ó correp-
cíon.que no puedan fer hechasde

, y contk ellas, ó
alguna de ellas, por ninguna manera , cafo

, ó razón,
ni pueda, ni deba fer ávido por los dichos nueftros inf-
tituidós, y fubftifuidos, y cleólos herederos, ni por
aquellos , ni alguno de los recurfos, ni aver de, y fo-
brclas dichas cofas algunas cartas de clongamentos,
letra&,mandacos,prolong3c¡ones,fobrefcimicntos,gra-
cias, y derechos

, remifsiones , induciones, abfolucio-»
nes

, difiniciones
, y permutaciones de

, y contra las di-
chas cofas , oalguna dcellascn ningunaí manera que
dezir , nombrar , eferivir

,
penfar

, y hazer fe puedan, ó
‘pildíe'ílen , afsi del feñor Papa^ como dcl íeñor Rey,
Ar<^obifpo de Zaragoza

, y otros qualcfquicr Legados
dcl Papa,CominaT¡os Reales, Vicarios Generales,Ofi-

ciales, Jueces, aísi Eclcfiaflicos, como Seglares, ias

quales,b los qualesfi íe intentaren hazcr>o impetrar, ó
de



de hecho feran avidas, ó loipetradás, ávidos, 6 ina*

pecrados ,
por qualquicr forma, cafo , manera , 6

razón aquellas
, y aquellos , aora para entonces;

y por el contrario anulamos, aniquilamos, y afsí,

como a incongruas, y que no proceden , ni tie-

nen fuerzas algunas .eficacia , ó valor .queremos ec

ávidos, y avidas, tenidos, y tenidas
, y que de fus

fuerzas carezcan , .
d dcftíiant como a cada

vno es licito . mre devoluto , y voluntario , y aun por

derecho difpucfto de fus bienes . y derechos, hazer
. y

r f enronrias voluntades, por tal queremos, y or-

Ín?mosflas cofas por Nos arriba ordenadas .
decla-

radas .
inílituidas

, y recitadas, que fean firmes, validas,

V que tengan eficacia, firmeza, y valor. f4erob»r,

perpetuamente , fin ninguna diminución, ó defalcaciói,

como arriba queremos , y
ordenamos.

CLAVSVLA XXVI.

Y aunque fi el dicho Noblecleao.y nombrado

V izconde muriere.que en tal cafo pueda ferdedo por

los febredichos Patronos, otro en la forma arriba con-

tenida , con todas las dichas condiciones ,
declaracio-

nes, juramento arriba narradas
, y recitadas; y afsien

todo tiempo fin fin, que muerto el vno elegido , ni el

otro
,
por manera que el dicho Vizcondado perpetua-

mente dure
, y el Titulo de él no perezca ,

antes quede

inviolablemente
,
por todos tiempos , y efté en fu en-

tera fuerza, eficacia, plenitud, y valor , fin ninguna

mutación.


